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Nuevo tratamiento oral facilita y acelera la recuperación de las personas con tuberculosis 

resistente en Perú 
Tomar hasta 17 pastillas al día y recibir inyecciones constantes puede ser agotador, incluso cuando 
sabes que tu vida depende de ello. Benito lo entiende bien. A sus más de 60 años, enfrentarse a un 
diagnóstico de tuberculosis multidrogorresistente (TB-MDR) fue un difícil golpe emocional, pero más 
aún cuando le dijeron que el tratamiento podría durar hasta un año y medio. “Eso me desmotivó. 
Además, tenía náuseas cuando tomaba las pastillas. Me dolía la cabeza y me faltaban fuerzas”, 
reconoce. La idea de pasar tanto tiempo bajo un régimen con esas características le parecía abru-
madora. Sin embargo, luego de un tiempo, los médicos que lo evaluaron le ofrecieron una alternati-
va: un tratamiento administrado por vía oral y acortado, que reduciría el tiempo de terapia a solo seis 
meses, y con ello, menos visitas al centro de salud, gastos de traslados y preocupaciones. Benito 
aceptó sin dudarlo. “Cuando me dijeron que ya no me pondrían las inyecciones y que me iban a 
bajar la cantidad de pastillas, me sentí aliviado. Es mucho más fácil de seguir”, dice, confiado en que 
esta vez el tratamiento tendrá menos efectos secundarios. “A partir de eso, empecé a mejorar. Ya 
no sufría el dolor de las inyecciones. Tenía menos tos y empecé a subir de peso”, cuenta Benito 
quien llegó a pesar solo 45 kilos. Como Benito, alrededor de 790 pacientes en el Perú han accedido 
a este esquema de tratamiento para la TB-MDR desde octubre de 2023 y hasta febrero de 2025, 
según cifras del Ministerio de Salud de Perú. Detrás de cada caso hay un esfuerzo colectivo por 
mejorar el acceso a tratamientos más eficaces, que involucra no solo al paciente, sino a sus familias, 
su comunidad, al personal de salud y a las autoridades que hacen posible implementar estas estra-
tegias. “Hemos comenzado a expandir el diagnóstico molecular al primer nivel de atención, como 
recomienda la Organización Mundial de la Salud (OMS), y nos estamos esforzando para introducir 
los mejores esquemas de tratamiento y brindar una terapia más corta y fácil para la tuberculosis 
multidrogorresistente”, explica Valentina Alarcón, directora ejecutiva de Prevención y Control de 
Tuberculosis en el Ministerio de Salud del Perú. El diagnóstico molecular implica técnicas avanzadas 
de laboratorio, como la PCR (reacción en cadena de la polimerasa), que permiten una detección y 
caracterización más rápida y precisa de Mycobacterium tuberculosis (la bacteria responsable de la 
enfermedad), incluyendo cepas resistentes a los medicamentos. “Estos avances se han dado a raíz 
del trabajo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y las recomendaciones que nos 
dejaron en 2023, las cuales fueron asumidas por el país y se están implementando, con el objetivo 
de ofrecer lo mejor a nuestra población”, agrega. La implementación de estos esquemas de trata-
miento, conocidos como BPaL y BPaLM, ha requerido una preparación exhaustiva. Médicos, enfer-
meras y monitoras —figura clave que se ha introducido para el seguimiento de pacientes— han sido 
capacitados desde 2023 sobre el uso del nuevo esquema, sus posibles efectos adversos y la mejor 
manera de acompañar a las personas en su tratamiento y recuperación. “Ha significado un reto para 
todos: actualizarse y conocer los nuevos medicamentos para orientar y acompañar correctamente a 
los pacientes”, reconoce la doctora Gisselle Aranda, del programa de tuberculosis del Centro de 
Salud “7 de Octubre”, en El Agustino, uno de los distritos más afectados por la enfermedad en Lima. 
“Esta es una buena oportunidad para los pacientes, de recibir tratamientos efectivos, que no repre-
sentan incomodidad ni dolor, reduciendo significativamente los efectos adversos”, sostiene. Los más 
vulnerables son los más afectados En 2023, según el Ministerio de Salud, Perú reportó aproximada-
mente 33.000 casos de tuberculosis, de los cuales alrededor de 3.100 eran multidrogorresistentes. 
Es decir, miles de personas enfrentaban una variante de la enfermedad aún más difícil de tratar.   En 
2025, este panorama comienza a cambiar. El tratamiento oral acortado ya se encuentra incluido en 
el Plan Nacional de Tuberculosis de Perú (PNT), es gratuito y ha demostrado buenos resultados, 
facilitando la adherencia al tratamiento. La cooperación técnica de la OPS/OMS ha contribuido a 
hacer sostenible este proceso, apoyando la capacitación del personal sanitario, facilitando la compra 
de medicamentos a través del Fondo Estratégico de la OPS y colaborando en la actualización de 
políticas públicas en el sector. “Es crucial seguir trabajando juntos para poner fin a la tuberculosis en 
Perú. Las autoridades, los equipos técnicos, el personal sanitario, los pacientes y sus familias jue-
gan un papel fundamental en este esfuerzo colectivo. Solo con un compromiso compartido podre-
mos avanzar hacia un futuro libre de tuberculosis y mejorar la salud y el bienestar de toda la pobla-
ción”, afirma Maureen Birmingham, representante de la OPS/OMS en el país. Eliminar la tubercu-
losis, especialmente la multidrogorresistente, sigue siendo un desafío tanto en Perú como en la re-
gión de las Américas, donde solo 2 de cada 5 personas que la padecen acceden a tratamiento. Sin 
embargo, se están produciendo cambios en diversos niveles. Un ejemplo de ello es que, en diciem-
bre de 2024, el Ministerio de Salud de Perú aprobó la norma técnica para pacientes con tratamientos 
acortados, lo que constituye uno de los primeros pasos de una serie de acciones estratégicas que 
mejorarán la calidad del tratamiento y el acceso a la atención. De esta forma, más pacientes, como 
Benito, tendrán la oportunidad de recuperar su salud sin que esto se convierta en una carga en sus 
vidas. El caso de Benito refleja lo que se puede lograr con los nuevos esquemas acortados, la capa-
citación del personal de salud y el esfuerzo colectivo para proporcionar un tratamiento más accesi-
ble.  Cada día que pasa, su salud mejora, y con ello, su calidad de vida. “Si se sienten mal, igual que 
yo, vengan al centro de salud. Pueden sanar. No se dejen vencer por esa enfermedad”, dice con 
confianza. Benito sabe que pronto dejará atrás la tuberculosis multidrogorresistente y recuperará su 
salud, aquella que la enfermedad podría haberle arrebatado sin el tratamiento adecuado. La tu-
berculosis es una de las más de 30 enfermedades transmisibles y condiciones relacionadas que la 
OPS busca eliminar para 2030 como parte de su Iniciativa de Eliminación. 

MC GUILERMO ANGULO AREVALO 
Gerente General 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  23 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Probables se van 
clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E.23-2025, se reportaron 13 
401 casos de Malaria: 11 000 (82.08%) 
Malaria P. Vivax, 2395 (17.87%) Malaria 
P. falciparum y 06 (0.05%) Malaria P. 
malariae. El canal endémico de los ca-
sos de malaria total del presente año se 
mantiene entre las zonas de ALARMA y 
SEGURIDAD, con una cobertura de 
notificación del 82% de las unidades 
notificantes  en la presente semana. Se 
reportan 5 fallecidos procedentes de 
Andoas (2), Pevas (1), San Juan Bautis-
ta (1) y el Tigre (1). Hasta la SE 23-
2024 se reportaron 15 859 casos de 
Malaria, 2458 casos más, con respecto 
al presente año en el mismo periodo y 
con 7 fallecidos. 
 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (2318), Trompeteros 
(1273), Urarinas (1008), Tigre (927), 
Yavari (910), Pastaza (841), San Juan 
Bautista (833), Alto Nanay (676), Yaque-
rana (653), Ramon Castilla (595), Pebas 
(485), Indiana (397), Iquitos (294), Pun-
chana (282), Manseriche (246), Teniente 
Manuel Clavero (235), Barranca (221), 
Mazan (192), Nauta (189), Soplin (159), 
Napo (148), San Pablo (85), Belen (80), 
Torres Causana (57), Morona (49). 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 11 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 18 Distritos 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 582.49%x 100000 
hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (23) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 29 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 11 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 02 Distritos 

➢Sin Riesgo: 11 Distritos. 
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Hasta  la SE 23 -2025, se reportaron 6 210 casos de Dengue: 4 
276 (68.86%) son Confirmados y 1 934 (31.14%) son Probables en 
espera de su clasificación final. 5 280 casos (85.02%) correspon-
den a Dengue sin signos de alarma,  914 (14.72%) son Dengue con 
signos de alarma y 16 casos graves (0.26%). Se han reportado 7 
fallecidos hasta la presente semana, con una Tasa de Letalidad de 
0.11%. Según el canal endémico, los casos mostraron un descenso 
de casos en las ultimas 4 semanas, pero se mantiene en zona de 
epidemia. Según el mapa de riesgo de las últimas 4 semanas  
(SE19-SE22) se puede observar 6 distritos de alto riesgo, 13 distri-
tos de mediano riesgo y 11 de bajo riesgo de transmisión de den-
gue. 

DENGUE 
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En la S.E.23-2025, se han registrado 1639 episo-
dios total de Neumonía; 1299 (79.3%) son episo-
dios de Neumonía y 340 (20.7%) son episodios de 
Neumonía Grave. En la mayoría de las semanas 
epidemiológicas del 2025, la curva de casos  se 
ubicaron en ZONA DE EPIDEMIA en las ultimas 4 
semanas se ubico en zona de ALARMA.  Hasta la 
SE 23-2025, se han reportado 11 defunciones: 05 
extrahospitalarias (01 distrito de Andoas, 01 distri-

to de Punchana, 01 Pastaza, 01 Morona, 01 Belén) y 06 intrahospi-
talarias (02 Barranca, 01 Cahuapanas, 01 Andoas y 02 del distrito 
de Belén). Según el mapa de riesgo, 40 distritos se ubican en Bajo 
Riesgo y 13 distritos Sin Riesgo a Neumonías 
 

Atenciones son Punchana (346), Requena (140), Nauta (137), Ba-
rranca95 Contamana (89), Yurimaguas (87), San Juan Bautista (84), 
Iquitos (82), Andoas (72), Belen (70), Napo (45), Pastaza (41), Man-
seriche (39), Torres Causana (38), Cahuapanas (28), Ramon Casti-
lla (26), Urarinas (26), Trompeteros (25), Lagunas (22), Morona (21), 
Tigre (18), Alto Nanay (16), Indiana (15), Puinahua (12), Mazan (11). 
La T.I.A Regional es 13.19%x 1000 .A es como sigue: (S.E  23) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.51% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 23-2025, se han reportado 58 055 
episodios de IRA No Neumonías en  niños < 5 
años: 2 816 (4.85%) en niños menores de 2 me-
ses; 16 026 (27.6%) en niños de 2 a 11 meses y 
39 213 (67.55%) en niños de 1 a 4 años. Según 
el Canal endémico, en el año 2024 los casos de 
IRAS-No Neumonía se han ubicado en su mayo-

ría en la zona de ALARMA Y EPIDEMIA, En el 2025 las últimas 4 
semanas la curva se mantiene en zona de ALARMA con una ten-
dencia hacia la disminución. En el mapa de riesgo según la T.I.A. , 
51 distritos se encuentran en Alto Riesgo y 02 distritos de Bajo Ries-
go. 
Punchana (6727), San Juan Bautista (4625), Yurimaguas (3634), 
Iquitos (3113), Barranca (2266), Contamana (2162), Andoas (2139), 
Belen (2029), Requena (1911), Pastaza (1890), Urarinas (1848), 
Nauta (1752), Trompeteros (1671), Cahuapanas (1658), Manseriche 
(1602), Ramon Castilla (1304), Balsapuerto (1250), Tigre (1243), 
Morona (1207), Puinahua (1034), Fernando Lores (930), Lagunas
(897), Napo (895). 
 
 T.I.A Regional es  4673.07x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 23). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 51 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 02 Distritos 
Sin Riesgo:   00 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 28.41% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.23-2025, se han notificado 3634 casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1553 (42.7%) episodios en niños meno-
res de 2 años y 2081 (57.3%) en niños de 2 a 4 años; En el canal endémico has-
ta la SE17, los casos se observan que se mantienen oscilantes ubicadas en ZO-
NA DE ALARMA, se observo un descenso en las semanas 19, pero en las ulti-
mas semanas se observa un leve incremento manteniéndose en Zona de Alar-
ma. Según el mapa de riesgo con la T.I.A. se observa: 01 distrito en Alto Riesgo, 
1 en Mediano riesgo, 23 distritos de Bajo Riesgo y 28 distritos Sin Riesgo. 
 
Requena (959), San Juan Bautista (813), Iquitos (629), Belen (617), Punchana 
(418), Yurimaguas (109), Nauta (61), Mazan (5), Puinahua (3), Contamana (2), 
Napo (2), Tigre (2), Torres Causana (2), Andoas (1), Fernando Lores (1), Lagu-
nas (1), Manseriche (1), Ramon Castilla (1), San Pablo (1), Santa Cruz (1), Sara-
yacu (1), Teniente Cesar Lopez Rojas (1), Trompeteros (1), Yaquerana (1), Yava-
ri (1). 
 
T.I.A Regional es  29.25% x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distrito  
Mediano Riesgo: 01 distrito 
Bajo Riesgo: 23 Distritos 
Sin Riesgo: 28 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 68.16 % del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 23-2025, se han notificado 
3 042 Atenciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 252 (8.3%) atenciones 
corresponden a <1 año, 858 (28.2%) 
atenciones de 1 a 4 años, 1932 atencio-
nes de mayores de 5 años (63.5%).  
Hasta la SE 23-2025, la curva de casos 
muestran un descenso en las últimas 3 
semanas, actualmente la curva se ubica 
en zona de ALARMA.  Hasta la SE23-
2025, se reportan 02 fallecidos de EDA 
Disentérica en menores de 5 años, pro-

cedentes: Distrito de Yurimaguas (1) y  Andoas (1).  Según la tasa 
de incidencia acumulada el mapa de riesgo presenta 03 distritos 
de Alto Riesgo, 12 distritos en Mediano Riesgo y 32 distritos en 
Bajo Riesgo. 
 
Nauta (623), Contamana (438), Manseriche (200), Teniente Ma-
nuel Clavero (180), Andoas (175), Padre Marquez (121), Urarinas 
(104), Pastaza (102), San Pablo (96), Napo (95), Morona (91), 
Yavari (85) Ramon Castilla (77), Barranca (76), Trompeteros (61), 
Punchana (55), Indiana (47), Mazan (34), Requena (34), Tigre 
(31), Inahuaya (26), Emilio San Martin (25), Sarayacu (24), Alto 
Nanay (21), Iquitos (21), Yurimaguas (21), Balsapuerto (20), To-
rres Causana (20). 
 
 La T.I.A Regional es 2.85%x 1000 hab. (S.E. 23) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 03 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 32 Distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 3.19% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 23-2025, se reportaron 41 451 
atenciones por EDAs Acuosas en la región 
Loreto: 3 594 (8.7%) atenciones en menores 
de 01 año, 12418 (29.9%) atenciones de 01 a 
04 años, y 25 439 (61.4%) atenciones mayo-
res de 5 a más años. La curva de los casos 
de EDA Acuosa en este año 2025 se mantu-
vo todas las semanas en la zona de EPIDE-
MIA, en las ultimas 4 semanas se observo un 
descenso de ubicándose la curva en zona de 
alarma. Se reportan 06 fallecidos de EDA 

Acuosa 5 en menores de 5 años procedentes : Distrito de Andoas 
(2) , Cahuapanas (1), Pastaza (1), Punchana (1) y  San Juan Bautis-
ta (1), y 1 en mayor de 5 años procedente del distrito del Pastaza. 
Según mapa de riesgo a la S.E. 21- 2025, 45 distritos son de Alto 
Riesgo, 7 distritos en Mediano Riesgo y 01 distritos en Bajo Riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de  Punchana (5419), San Juan Bautista 
(3672), Iquitos (2858), Urarinas (2347), Contamana (1984), Yurima-
guas (1893), Belen (1714), Nauta (1563), Trompeteros (1347), Ba-
rranca (1243), Andoas (1233), Manseriche (1141), Morona (1006), 
Ramon Castilla (981), Cahuapanas (936), Pastaza (805), Requena 
(802), Tigre (733), Napo (655), Fernando Lores (591), Teniente Ma-
nuel Clavero (544), Yavari (519), Balsapuerto (511), Puinahua (508). 
 
La T.I.A Regional es 38.88% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  45 Distritos 
Mediano Riesgo: 07 Distritos 
Bajo Riesgo:  01 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.96% del total 
Regional. 
 


